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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  
 

 

 

PORTADA 

CASTAÑAZO A LA CASTAÑA LOCAL (*) 

La plaga de la avispilla -procedente de castaños de la Península-, la 

sequía, las consecuencias de los incendios y los robos son los principales 

motivos de que en plena temporada de castaña no haya este producto 

en el mercado y del aumento desorbitado de su precio 

 

La castaña es consustancial al otoño y protagonista de las principales 

calles de las ciudades grandes y pequeñas cuando comienza el mes de 

noviembre. Al menos así debería ser. La sequía, las consecuencias de los 

incendios de los últimos años y las plagas han provocado un descenso 
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considerable de la cosecha este año. Las pocas que han llegado a los 

mercados han sufrido un incremento en sus precios respecto a 

temporadas anteriores bastante considerables. 

 

 

 

 

 

(*): Contenido exclusivo para suscriptores digitales  
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GOBIERNO DE CANARIAS 

3791 ORDEN de 27 de septiembre de 2024, por la que se 

modifica y rectifican errores de la Orden de 16 de abril de 2024, 

que concede una ayuda directa a los titulares de explotaciones 

agrarias destinadas a compensar las pérdidas de renta previstas 

en la letra C) del artículo 2 de la Orden de 23 de noviembre de 

2021 (BOC n.º 110, de 6.6.2024). 

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2024/230/3791.html 

BOLETINES OFICIALES 
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